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REF. DESIGNA INTEGRANTES DE 

OFICINA COMISIÓN EVALUADORA RELATIVO A 
DE PROCESOS LICITATORIOS ID'S 731-16-

pARTES LP23 Y 731-17-LQ23. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

SANTIAGO, 

. ,

2 7 ABR 2023 

0782 

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 2.465 de 1979, que crea el Servicio Nacional de Menores 
y fija el texto de su ley Orgánica; en el DFL 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.886, 
de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto 
Supremo N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 19.886; en la Ley Nº21.516, que aprobó el Presupuesto del Sector Público para el año 2023; en 
la Resolución Exenta Nº 2281, de 2015 del SENAME, que delega facultades que indica en el Jefe 
del Departamento de Administración y Finanzas; en la Directiva Nº 14, de 2012, de la Dirección de 
Compras y Contratación Pública, sobre recomendaciones para el funcionamiento de las comisiones 
evaluadoras; en la Resolución RA Nº 263/1041/2022, del SENAME; en las Resoluciones Exentas Nº 
0692 y 0717, del 2023, del SENAME; y, en las Resoluciones Nº s 6, 7, 8, de 2019,y 14 de 2022, 
todas de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

l. Que, mediante Resolución Exenta Nº 0692 de fecha 14 de abril del 2023 del Servicio Nacional
de Menores, fueron aprobadas las Bases Administrativas de Licitación Pública para la 
contratación de los "SERVICIOS EDUCATIVOS PARA EL CENTRO PRIVATIVO DE 
LIBERTAD CIP CRC SAN BERNARDO", publicada en el portal www.mercadopublico.cl, junto
a sus antecedentes, bajo el ID 731-16-LP23.

2. Que, mediante Resolución Exenta Nº 0717 de fecha 19 de abril del 2023 del Servicio Nacional
de Menores, fueron aprobadas las Bases Administrativas de Licitación Pública para la 
contratación de los "SERVICIOS EDUCATIVOS PARA EL CENTRO PRIVATIVO DE 
LIBERTAD CIP CRC LIMACHE", publicada en el portal www.mercadopublico.cl, junto a sus
antecedentes, bajo el ID 731-17-LQ23.

3. Que, conforme a lo dispuesto en el número 11.- de las bases administrativas anteriormente
señaladas, denominado "Criterios de Evaluación de Propuestas": El examen de las ofertas será
realizado por una Comisión de Evaluación encargada de evaluar técnica y financieramente las 
propuestas que presenten los oferentes con motivo de la presente licitación. La Comisión estará
integrada por los siguientes funcionarios o funcionarias públicas y de la siguiente forma:

1. El (la) Jefe(a) del Departamento de Justicia Juvenil, o quien lo represente, quien la 
presidirá;

2. Coordinador de la Unidad de Gestión Técnica Territorial del Departamento de Justicia
Juvenil o quien lo represente.

3. El (la) Jefe(a) del Departamento de Administración y Finanzas, o quién lo represente.
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